
ROMANONES Y EL FRENTE CONSTITUCIONAL

La escena política española se reanima 

poco a poco, tí] Conde de R o m a n o n e s  tra

baja por unir a los grupos constitucionales 

en un frente único m á s  o m e n o s  unánime. 
F J n  .t i n  rl i’ '1—  D k  l  l  t ITT’I o  

ncnyimn. El de

bate político obtiene 

de la censura un rigor 

m á s  elástico. El m o n ó 

logo de la “Gaceta” no 

acapara ya toda la a- 
tención pública. Los 

políticos del “viejo 

régimen”, después, de 

un largo período de ca
zurro silencio, pasan a 

la ofensiva. S»»  apfrfta - 

4 a a-q TKstrihuir.so oqwi-
tafiiwmnntn 1n hoj>pn^

doJ. Dipcotoiüifl.

El golpe de estado 

de Primo de Rivera no 

los sacó de quicio. Los 

partidos constituciona

les no encontraron pru

dente ni oportuno en 

ese instante resistir a'

la dictadura. El Rev•
amparaba con su auto

ridad a los generales 

que la ejercían. Había 

que esperar, por consi

guiente, que el experi

mento reaccionario y 

absolutista se cumplie
se . Convenía aguardar 

una hora m á s  propicia 

para la defensa de la 
Constitución y del Par

lamento. Los partidos 

c o n s t  itucionales no 
sentían, por el m o m e n 

to, ningifna urgente 
nostalgia de la Liber
tad. Aceptaban, tran

sitoriamente, su ostra
cismo.

Pero, a medida que 

se constataba el iraca--4- 
so del Directorio, y a ^ ,  ^

•**»da quo ti h u m  ür del
.Bev coñnl.,,—

M w f n r n m  y ib tmime- 

fcuA, la nostalgia de la 

Libertad y de la Cons

titución se enseñoreó en el ánimo de los 

partidos constitucionales. El espíritu de los 
políticos del “viejo régimen” se iluminó de 

improviso. La política del Directorio se re

velaba impotente y estólida. Luego, era

tiempo de declararla mala. Esta declara

ción, sin embargo, debía ser formulada con 

un poco de precaución. Por ejemplo, en . 

una carta privada que la indiscreción del Di-

Conde de Romanones
. .... _ - ^  

rectorio se encargaría de descubrir y de-' 

nunciar al público. Don.Antonio M a u r a  e m 

pleó, con escaso éxito, este medio. El C o n 

de de R o m a n o n e s  pensó entonces que, sin 

renunciar a ninguna de las reservas acón-
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sejadas por el tacto y la prudencia, era el 

caso de utilizar' coñtra el Directorio un ins

trumento público.
E n  esta atmósfera se incubó su libro 

"“Laas Responsabilidades del Antiguo Régi

m e n ”, en el cual el Conde se limita á una 

ponderada defensa de los estadistaas de 

la Restauración ó, mejor dicho, de los es

tadistas que han gobernado á España de 
1875 á 1923. Libro, pues, nó de ataque, 

sino apenas de contra-ataque. A  la requi

sitoria acérrima y destemplada del Direc

torio contra la vieja política, sus ideas y 

sus hombres, no responde con una requi

sitoria contra la Reacción y sus genera

les. Libro de defensa lo llama en el pró

logo el Conde de Romanones. “Nadie es
pere— advierte— encontrar en este libro ni 

disonancias ni estridencias; no m e  he pro

puesto contestar á unos agravios con otros, 

ni siquiera llamar capítulo de responsa

bilidades á quienes deben aceptar buena 

parte de las que graciosamente arrojan so

bre los 'demás”. Acerca del Directorio, el 

Conde de R o m a n o n e s  se contenta con el 

¡augurio de que día llegará en que su libro 

.admita una segunda parte.* *A1 exa m e n  de 

la obra y de las responsabilidades de ayer 

¡seguirá el examen de la obra y de las res

ponsabilidades de hoy.”
En  grueso volumen, el Conde de R o 

man o n e s  hace una magra defensa del “an

tiguo régimen”. Con la estadística en la 

mano, explica c ó m o  España, en cincuenta 

años, lia progresado remarcablemente. La 

agricultura, la industria, la minería, la b a n 

dea, se han desarrollado. Los negocios 

prosperan. (La palabra del Conde de R o 

manones, pingüe capitalista, es á este res

pecto digna de todo crédito) . La población 

del reino ha aumentado considerablemente. 

I nó porque los españoles sean m á s  pro- 
líficos que antes— -el aumento depende de 
una menor mortalidad— sino porque viven 
*en mejores condiciones higiénicas. Es 

cierto que la prosperidad de España no p u e 
de absorver ni alimentar á esta sobre— p o 

blación; pero tal desequilibrio encuentra 

en la emigración un remedio automático. 

España ha perdido en los últimos cincuen

ta años casi todos los restos de su poder 

¡colonial. El Conde de R o m a n o n e s  se vé 
^  ‘obligado á constatar^.Mas se consuela con I ía^sltrsfacción "deísta* Españaj instalada en 

•el consejo de la Sociedad de las Naciones, 

■■•aü iBffPH'Mtraba üii m -enoo ..aioladcr—1que
>en rrr

E n  materia de política interna, el C o n 

de tiene motivos para mostrarse m e n o s  op

timista respecto á < los resultados de m e 

dio siglo de beata monarquía constitucio

nal. N o  puede hablar, apoyándose en datos

estadísticos y en hechos históricos, de un 
extraordinario progreso' democrático. L a  

democraciqí, no ha echado raíces en Espa

ña. El leader liberal lo reconoce melancó

licamente. U n  hecho histórico de filiación 

inequívoca— la dictadura de Primo de Ri
vera— desvanece toda ilusión sobre la 

realidad de la democracia española. Mal- 

grado su inagotable optimismo, el Conde 

de R o m a n o n e s  tiene que conformarse con 
esta pobre realidad que, desgraciadamente, 

no puede ser contradicha, o atenuada al 

menos, por la estadística. Observa con 

tristeza que “antes se moría por la liber

tad, por ella se afrontaban persecuciones, 

mientras que hoy. . . . hoy los nietos de 
aquellos que murieron ó estuvieron dis

puestos a morir por la libertad, niegan esa 

libertad U  La crisis de la libertad— una de 
las crisis contemporáneas— consterna al 

Conde, U n  viejo y ortodoxo liberal no 

puede explicársela. Le resulta absoluta

mente inasequible é impenetrable la idea f 

de que la libertad no es el mito de esta 

época. O, m a s  bien, de que la libertad tie

ne ahora otro nombre. La libertad jacobi

na y monárquica del conde millonario no 
es, ciertamente, la libertad del Cuarto E s 

tado. Al proletariado Booifrhokfc no le inte

resa demasiado la libertad cara al Conde 
de Romanones. El Conde piensa que “un 

pueblo que permanece insensible ante la 
negación de su Estatuto fundamental y de 

las garantías m á s  esenciales para su dere

cho y su vida, es un pueblo que no puede 

ofrecer apoyo alguno al gobierto para e m 

prender una obra de aliento”. Pero este 

es un mero error de perspectiva histórica.
Las m u c h e d u m b r e s  contemporáneas, insen

sibles á su Estatuto fundamental, m á s  in

sensibles todavía al verbo del Conde R o m a 

nones, no creen ya que el régimen m o n á r 

quico-constitucional-parlamentario les ase

gure las “garantías esenciales para su de
recho y su vida”. Hacia la reivindicación 

de otras garantías, que no son las que bas

tan al Conde de Romanones, Jlqmu e v e n  hoy 

las masas.

El propio conde, por otra parte, se mues-

k m  ai C '-qrlp de n ....       nhr '
camente m u c h o s  de los principios de su 

liberalismo. Propugna artmlmfir-H la for

mación de un frente único constitucional.

E n  este frente único se confundirían y se 

amalgamarían liberales y conservadores de 

todos ios matices. Confusión y amalgama 

que ya se ha ensayado y practicado otras 

veces en España en servicio de las mismas 

instituciones: monarquía y parlamento. C o n 

fusión y a m a l g a m a  que, en estos tiempos, 

no constituyen además la conciliación dé 

dos términos antitéticos y contrarios. Los
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términos liberalismo y conservadorismo han 

perdido su antiguo sentido histórico. E n 

tre liberales y conservadores no existe hoy 
ninguna diferencia insuperable. La política 

de los liberales no se distingue f u n d a m e n 

talmente de ,1a política, de los conservado
res. Ante la cuestión social, conservadores 

y liberales tienen casi la m i s m a  posición y 

el m i s m o  gesto. El Conde de R o m a n o n e s  

lo admite en varias páginas de su libro al 

constatar que la reforma social no ha m a r 

chado en España m a s  a prisa bajo los go

biernos liberales que bajo los gobiernos 
conservadores. Puede agregarse que teóri

camente los liberales se encuentran a veces 

m á s  embarazados que los conservadores 

para una política de reforma social. Sus i- 

deas individualistas les impiden, frecuen

temente, adaptárse a la concepción “iniár- 

vencionista” del Estado.

El Conde de R o m a n o n e s  d m / e n ’ cambio, 

en el blanco cuando disparafel vano y ab
surdo e m p e ñ o  de los hombres del Directo

rio de crear, con el título de Unión Patrió

tica y sobre una caótica base, un partido 

nuevo. “Intentar substituir1— escribe— los 

antiguos partidos por otros impuestos de 

arriba a abajo, es contra naturaleza, es una 

monstruosidad política y social, que e m p é 

ñese quien se empeñe, no fructificará. Por

que los partidos tienen su biología, que no 

depende de los caprichos de los hombres 

ni de las arbitrariedades de los gobernan

tes. Y la primera ley reguladora de esa bio
logía, es que nacen y crecen de abajo a- 

rriba. ”
N o  es posible, sin embargo, que R o m a 

nones se persuada de que los viejos par

tidos están, m á s  o menos, en el m i s m o  ca

so. Sus raíces históricas se han envejeci

do, se han secado. H a  dejado de alimen

tarlas el “h u m u s ” del suelo. El Conde de 

R o m a n o n e s  no ignora, probablemente, estas 

cosas; pero necesita, de todos modos, ne

garlas. Y de ahí que invite a todos los 

grupos constitucionales a la reconquista del 

gobierno bajo la bandera de la Constitu

ción y la Monarquía. Puesto que la E s 

paña nueva no está aún madura, la Espa

ña vieja reinvindica su derecho a la vida 

y al poder. El panfleto antimonárquico de 

Blasco Ibáñez conviene a Iqs fines de los 

políticos y los partidos que se turnaban 

hasta 1923 en el gobierno de España. El 

inocuo y literario republicanismo de Blas

co Ibáñez llega a tiempo para probar la 

irrealidad del peligro republicano; pero lle

ga a tiempo también para intimar a la M o 

narquía la vuelta a la Constitución. Los li

berales y los demócratas españoles se c o m 

placen de esta ocasión de ofrecerse al R e y  

y de comprometerse a no pedirle cuentas 

por el golpe de Estado de setiembre. El 
“intermezzo” despótico, militar y reaccio

nario del Directorio será, en su recuerdo, 

una alegre aventura, una escapada noctur
na de un rey un poco truhán y un poco 

b o h e m i o .
Acaso por ésto, m á s  que por la censura, 

R o m a n o n e s  y el frente constitucional no 
manifiestan m u q h a  agresividad contra el 

Directorio. El Directorio, después dp todo,

episodio, una anécdota de la “vieja polí

tica”. Los cincuenta años de política y ad
ministración mediocres, que el Conde de 

R o m a n o n e s  revista en su libro, tienen en 
el Directorio su fruto m á s  genuino. El gol

pe de Estado de setiembre ha germinado 

en la entraña de la “vieja política”. Ni el 
“antiguo régimen” puede renegar al Direc

torio. Ni el Directorio puede renegar al 
“antiguo régimen”. El frente constitucio

nal tiene, en el fondo, ante los problemas 

de España, la m i s m a  actitud que Primo de 

Rivera y sus generales. R o m a n o n e s  no pro

pone ninguna solución nueva, ningún r e m e 

dio radical. El programa del frente consti

tucional es sólo un programa negativo. Se 

dirige a una meta asaz modesta : la restau
ración de la Restauración. E n  esta receta 

simplista parece condensarse y agotarse to

do el ideal, todo el impulso y toda la doc
trina de los “léaders” del régimen consti

tucional .

José Carlos M A R I A T E G U I

debiera usted

SU PESO, SUS GAR-

OME C A R N O L  POR UN

EN CUAL-


